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al Declarar la nulida.d de la sentencia del Tribunal Central
de Trabajo a que se rcntrae el pr9,iente recurso.

bl Reponer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior a diétar sentencia, para que el Tribunal Central de
Trabajo proceda, con plena libertad de. cri~erio! a dictar una
nueva en resolución del recurso de suplicaCión lllterpuesto por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

4305 Sala Segunda. Recurao· áe amparo número 84./
1.983. Sentencia número 15/1984, de 6 de febrero.

La Sa.la' Segunda del TrIbunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don Francisco
Rubio Llorenta. don Luis D(ez~P1cazo 1 PODC. de León, don Fran
cisco Tomá.s y Valiente. don Antonio Truyol Serra y don Frsn·
cisco Pera Verdaguer. Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En al recurso de amparo promovido por don Miguel Ramiro
Rincón, don Juan Rosco Greco 1 la Empresa cAcha '1 Zubi
zarreta, S. A.a, representados por el Procurador don Manual
Ardura Menéndez 'l bajo la dirección del Abogado don Angel
Zamora de Luque. sobre sentencia del Juzgado de Distrito núme
ro 1 de Alcorcón. condenatoria por falta. 1 en el que ha com
parecido al Ministerio FiscaJ. y doña Miguela Toledano Díaz. re
presentada por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut.
siendo Ponente el excelentísimo se.dor Truyol Sf.Jrra. quien ex
.presa el parecer de la Sala..

l. ANTECEDENTES

1. Con· fecha 14 de. febrero de 1983. don Manuel Arduea
Menéndez, Procurador de los Tribunales, en representll(:ión de
don MIguel Ramiro Rincón, don Juan Rosco Greco y la Empre
sa ..Acha. y Zubizarreta. S. A .• , interpuso recurso de amparo
frente a sentencias del Juzgado número 1 de Alcorcón, en
juicio de faltas, y del Juzgado de Instrucción número 9,de Ma·
drid oonfirmadora de la misma, basando su pretensión en los
siguIentes hechos y fundamentos d~ derecho:

IJ El 17 de septiembre de 1981, con ocasión de procederse
a descargar unos tableros por don Miguel Ramiro y don Juan
Basca, empleados de la Empresa -Acha y Zubizarretra, S. A.",
:se produjo la muerte accidental de don Pedro Villamarin; tam·
bien empleado de la misma.

b) Al correspondiente Juicio de faltas fueron convocados
los citados don Miguel Ramiro y don Juan Rosco, constando en
las papeletas de citación que lo eran como testigos y no en·
trando en la Sala de juicio hasta que se les ordenó que entra·
sen.. A dicho juicio fue también citada la Empresa -Acha y Zu
bizaITElta, S. A._, como posible responsable civil subsidiaria. Ce
lebrado el juicio, se dictó sentencia. siendo condenados los
CItadOS señores Ramiro y Rosco a la pena de multa de cinco
mil pesetas cada uno como responsabl!3s de una falta prevista
y penada en el articulo 586, número 3, del Código Penal, y a
pagar por na de indemnización civil dos millones de lp&SE:itas,
respondiendo de la indemnización civil en forma solidaria y di·
recta la t.mpresa -Acha y Zubizarreta, S. A.•. Tooo ello en
sentencia de 1 de iu.io de 1982.

c) Contra la -expresada sentQDcia se interpuso recurso de
apelación ante el Juzgado de Instrucción número 9 de Madrid.
Con fecha 1 de diciembre de 1982, don Miguel Ramiro y don
Juan Rosco presentaron un -escrito incidental de nulidad de
actuaciones_ al Juzgado de Instrucción, solicitando la anula
CIón de todo lo actuado desde la fecha en que fueron citados
al acto del juicio de faltas. Con fecha 15 de diciembre, el Juzga·
do de Instrucción dictó sentencia. confirmándo la del Juzgado
de AlcorcóD..

d) ED cuanto a los fundamentos de derecho, los recurrentes
aducen en primer lugar que los defectos de la ci.tación hecha
a los sedares Ramiro '1 Rosco les dejaron en estado de indefen
sión. ya que al acudir como testigos al juicio de faltas no pudie
ron presentar la amplisima prueba que podrían haber presen·
tada, y que hubiera alterado t.ecisivamente los hechos lt;lpU
tados probados. Indican en el -escrito· incidental de nulidad
de actuacionesa, además (aunque no en el texto de la; demanda),
qUe _por casUAlidad sólo pudo asistimos el letrado de la Ero·
presa "Acha y Zubizarreta, S. A". Se produciría, pues, Lnde
fensión de los dos recUJTentes dtados, coma además 56 deriva
de los requisitos que, según la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
deben reunir las citaciones a los presunetos culpables (articu
lo 965 de la LEer) y de las consecuencias que resultan l1e su
incumplimiento. esto e9. su nulidad, según indica el artícu!o 180
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!. Se habria vuln. rado
así el articulo 24.1 de la Constitución p.~¡'anola (CE).

e) 1.& indefensión se extiende también, según los recurrenr
tes, a la Empresa -Acha y Zubl2.arreta, S. A.", por cuanL que
su responsabilidad civil dependia de la condena o no de los
citados señores Ramiro y Rosco. Además. dicha Empras"J, fue
condenada a satisfacer en forma solidaria y directa la ca!,tjdfid
indicada por la sentencia en concepto de indemnización civil.

Publfquese en el _Boletín Ofic!al del Estado-.

Dada en Madrid a 3 de febrero de 19.84.-Manuel GlU"cfa
Pelayo Alanso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de V"lasco
Vallejo.-Cloria. Begué Cant6n.-Rafael Gómez-Ferrer Mor<:lr;l.t
Angel Escudero del Corral.-Firmado y rubricado.

con manifiesta Violación de los artículos 21 y 22 del Cédigo
Penal que se refieren imicamente a i.a responsabilidad ~llbsi·
dia.ri~ de las Empresas en los casos allí mencionados. -

f) En consecuencia, suplican al Tribunal Constitucional de
alare la nulidad de la sentencia del Juzgado de Instrucción y 1&
reposición de las actuaciones judicialea al momento de la cita
ción de los denunciados seilores Ramiro J Rosco.

Por otrosí se interesa se suspenda 1& ejecuci6n de la sentencia
del Juzgado de Instrucción, por ocasionar unos perjuicios que
harian perder al amparo su flnalidad.

a. Por providencia de 23 de mano de 1983 la Sección 1ercera
puso de manifiesto la posible existencia de las siguientes causaa
de inadmisión: Primera. 1& regulada por &1 articulo 50.1, b), en
relación con el 49.1. de la Ley Orgánica del Tribunal Consti
tucional (LOTe), puesto que no 1& fija Con claridad y concisión
los hechos que fundamentan el amparo en relación con el pre
cepto constitucional que se estimó infringido; segunda, la del
articulo 50.1, b), en relación con el 44.1, cl, de la LOTe. y ter
cera, la regulada en el a.rticulo50.2! b). por carecer la demanda
manifiestamente de contenido constItucional. Por lo que, en apli
cación de lo dispuesto en el articulo 50 de la LOTC, 58 conce·
dió al Ministerio Fiscal y al recurrente un plazo común de diez
días para aJ.egacione8.

3. En su escrito de alegaciones, registrado el 8 de abril. los
recurrentea niegan la existencia de las referidos motivos,. insis
tiendo en las consideraciones .ya efectuadas en su esento de
demanda. Afirman en primer lugar que indicaron claramente
que, al habérseles citado como testigos en el juicio de faltas,
siendo los presuntos culpabies, S& violó el articulo 2.4.1 de la
Constitución espanola al verse privados de medias de pru.·ba '1
quedar indefensos. Afiaden que manifestaron 1& mencionada
indefensión en el _escrito de nulidad de actuaciones- elevado
en su dia al Juzgado de Instrucción, reproduciendo- la invocación
en la misma vista de la apelación. Pqr último estiman los
recurrentes que, al no haber. sido atendi.da en insta:ocia: la in·
defensión denunciada, sólo les queda ~blerta la apllc8Clón del
articulo 241. pOr iD que reIteran el ~t;t:.lm d. 5~j den' nda.

t. El Ministerio Fiscal, por su parte, desp~hó el tré.mite
en escrito registrudo el 7 de abril:

a) Con r~lación a los hechos, señala en particular el Minis
terio Fiscal que en el encabezamiento de la sentencia se indica
que los hoy recurrentes Mlguel Ramiro y Juan '!'tosco apa~cen,

como denunciados. y como responsable civil subsid!arlo la
Empresa -Acha y Zubiza.rreta, S. A.-; que el juicio tuvo lugar
bajo las formalidades legales, resultando de un escrito que en
el juicio de faltas los denunciados fueron asistid~s por el Letr~
do de la referida Empresa.; y que en la sentencia de instancla.
consta que fueron partes como apelantes la Empresa _Acha y
ZubizarI'eta, S. A.•; Juan Rosco Greco y Miguel Ramiro Rincón.

bl R/ir:endose l:l las actuaciones ante el Juz.gado d DiS
trito de Alcorcón, señala el Ministerio Fiscal que los señores
Ramiro y Rosco estuvieron presentes en el juicio, incluso asis·
tidos por Letrado. que tambíén defendió a la Emp~esa, y 9ue
en el juicio no pidieron la suspensión o el aplazamiento, DI la
práctica de nuevas pruebas; y que la reconstrucción de los
hechos, alegada por los recurrentes. C~)l:n0 decisiva, q.ue. ~o
podía celebrarse durante el acto del JUICIO, pudo en prlOcI.plO
instarse su práctica en segunda instancia, lo que no se hIZO.

c) En la apelaCIón, que según el articulo 16 del Decreto de
21 de ncviembre de 1952 puede versar sobre quebrantamiento de
forma que positivamente haya produci~o indefensión,. no ~
denuncia infracción alguna que pueda Implicar la eXIstenCIa
de ésta.

di Por lo que atañe a los supuestos defectos del fallo rela·
Uvas al abono de las indemnizaciones civiles, y que los intere
sados no intentaron corregir en su momento mediante el recurso
de aclaración previsto en el articulo 161 de la LECr, no corres
ponde enjuiciarlos a este Tribunal.

En consocuencia, el Ministerio' Fiscal solicita la inadmi61ón
de la demanda,. por incidir en los motivos del articulo SO, apar·
tadDS 1. bl \ C! ul de ia.- LO'1C

5. La SecciÓn, por providencia de 20 de abril de 100.3. acor
dó admitir a trámite la demanda de amparo y recabar del
Juzgado de Distrito· de Alcorcón las actuaciones del jUiciO de
faltas de que se ha hecho mérito y emplazar a quienes hubie
sen sido parte en el mismo. Recibidas las actuaciones Y perso-.
nada. en virtud del oportuno emplazamiento, doña Miguela
Toledano Díl'l.Z, representada por el Procur~or don Rafael Ro
dríguez Montaut, se acordó, por providenCIa de .26. de .octubre,
dar vista de las actuaciones a las partes y aJ MlmstertO Fiscal
por plaza de veinte días para que presentasen sus alega?iones
conforme a 10 dispuesto en el articulo 52 de la ley Organlca de

I este Tribunal {LOTO.
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·8. Presentaron las alegaciones los recurrentes con escrito

reg~stre.do en este Tribunal el 25 de noviembre de UI83, en térmi
nos q;\;; 'en ~o e~€ncial reprod'Jceo los del escrito dedeop¡,ndfl:

"al Insisten los recurre-ntes en que la indefensión que sufrie
ron en la sentencia del Juzgado de Distrito de Alcorc6n, denun
ciada en la apelación de la misma por medio de escrito solici
tando la nulidad, no fue resuelta por el Juzgado de Instrucción
a quien le correspondió entender de aquélla, sin que diese CO~

testación a su escrito que planteaba la nulidad de actuaciontf8 
como cuestión previa, y al que iban unidas las cédulas de -cita
ción de don Miguel Ramiro Rincón y don Juan Rosco Grecu
como _testigos_, TaJ. indefensión en el Juicio de faltas dio Jugar
a un error qUe $8 califica de _esen~jal_ a-eerCB del manejo y la
vigilancia de las t:a.rretillas, hecho ya referido en la demanda,
que sólo se menciona (en relación con el artículo 44 de la Ley
Orgánica de este Tribunal) a los efectos de resaltar la inde
fensión producida. -

bl La indefensión en el juicio de faltas se mantuvo en el d~

apelación, al no examinar el Juez de Instrucción la cuestión
de nulidad planteada. no obstante locual debería haberse unIdo
al expediente el rollo de apelación del Juzgado de Instrucción,
no habiéndose hecho así.

el La .indefensión de los trabajadores Miguel Ramiro y Juan
Rosco motivó la indefensión de la Empresa -Acha y Zubizarre
ta, S. A.», por cuanto su responsabilidad civil dependía de la
condena o no de dichos trabajadores, incurriendo el Juzgado
de Distrito de Alcorcón al dictar .sentencia en infracción legal.
ya qu~ en lugar de considerllr a .<'QudlB romo respon<;ahl.... civIl
subsidiaria, la condena de forma solidaria y directa.

d) Dando por reproducida la fundamentación leg-al del es
crito de demanda. los recurrentes solicitan que S8 acuerde la
nulidad de las sentencias dictadas. con reposición de las actua
ciones al momel)to de la citación para juicio.

1. Por escrito de 16 de noviembre de 1983 el Minist€'rio
Fiscal 'Rlpgó )0 siguiente:

a) En su relato de los hechos señala que el Juzgado de
Distrito citó a la Empresa .Acha y Zubizarreta, S. A.-, como
responsable civil subsidiaria, y a los dos empleados. señores
Ramiro y Rosco, como deriunci8dos: oue la cédula de citaci6n
á la prImera era como LlOa céeula a~ pmn1aL:9mi(>nto .·on la
advertencIa genérica del artículo 175 de la LECr. sin expresarse
(según preceptúa el articulo 965 de la LECr) que debía acudir
al juicio con las pruebas que tuviere. No constan lós términos en
que estuviesen redactadas las cédulas de citación entregadas a
los señores Ramiro y Rosco. que afirman que tampoco en su
llamamiento se observó la prevención del citado articulo de la
Ley procesal penal. De hecho. tanto la Empresa corno los dos
trabfliadores comparecieron en su día ante el Juez de Distrito
asistidos y defendidos por Letrado:· La sentencia, dictada el 1
de Julio de 1982. cónd~'1aba a los señores Ramiro y Hosco como
autores de una falta de imprudencia simple del articulo 583.3 del
C6digo Penal y cifró la responsabilidad civil de los mismos en
dos millones de pesetas, indemnización de la que debia respon
der en fnrma solidaria y directa la Empresa.

bJ Interpuesto contra dicha sentencia recurso de apelación
tanto por los penalmente condenados como por la Entidad decIa·
rada responsable civil ant.e el Juzgado número 9 de Madrid.
subraya el Ministerio Fiscal qUe ninguno de los recurrentes
propuso prueba alguna en la. seg-unda instancia. rElCayendo. el
14 de diciembre. sentencia confirmando- íntegramente la
apelada.

Toma nota al respecto el Ministerio Fiscal de que los seflo·
res Ramiro y Rosco, que no habian invocado, al Interponer su
recurso, la vulneración de derecho constitucional alguno en la
sentencia recurrida, presentaron un escrito fechado el 1 de
diciembre solicitando -la nulidad de todo 10 actuado desde que
fueron citados para el acto de juicio verbal, por haber sido en
tonces colocados en una situa.ción de indefensión, escrito que no
recibió respuesta judiciaL ,

cl El recurso de amparo, si bien va contra la sentencia del
Juzgado de Instrucción. se dirige también implícitamente con
tra la emanada del Juzgado de Distrito, que serfa en rigor el
origen directo e inmediato de la vulnera.ción de derechos funda
mentales si ésta se hubiese realmente perpetrado.

dl Pasando a los fundamentos de derecho, el Ministerio Fis
cal analiza por 96paraao el problema jurldico-consUtucional
planteado por los sefiores Ramiro y Rosco, de un lado, y la
Empresa, de otro, por ser sus respectivas alegaciones sustan
cialmente distintas.

Por lo que se refiere a los dos trabajadores, y admitiendo
la hTegularidad en la citación que ellos afirman que existió,
se ~sa en las sentencias de este Tribunal -de 23 de lulio de
1981, 8 de febrero de 1QS2 y de 14 de marzo de 1983 para sub~

rayar que -lo decisivo no será cómo fueron los demandantes
formalmente llamados al Juicio <le faltas. sino cómo realmente
comparecieron y actuaron-, y señalar que fueron .asistidos por
el mismo Letrado que defendía los intereses de su Empresa
(caUficado en las actas de -Letrado de los denunciados-) y
pudo proponer en el momento oportuno la prueba que hubiese
tenido por conveniente; de lo qUe se deduce que aunque los
demandantes fueron, citados -como 51 fuesen» testigos, en real1·
dad acudieron a la presencIa judicial _como denunciados- 'Y
como tales fueron tratados en el Juicio, como partes que con~

tendían en pie de igualdad con'¡u que sustentaba la a-eu
sación.

el Menos Indefensión hubo todavía en el l11encio del Juzga
do de Instrucci6n ante el e&C'Ti t.o de lr'i recurrentes de 1 de
diciembre de 1982. pues estando pend;"'ote ~n aquella fecha un
recurso de apelación, resultaba sin duda superfluo y fuera de
lugar el planteamiento de un inctdenté de nulidad basado 'en
un defecto formal que pedla y debía ser alegado en el ambito
de la apelación, apoyando su aseveración en el auto de este
Tribunal de 23 de marzo.

f) En OU8l'lto a la alegación de la Empresa, basada en la
incongruencia de la sentencia dictada por el Juzgado de Dis
trito y no corregida por el de Instrucción, que violaría, según
la r8<'urrente, el articulo 24.1 de la Constitución, tal incon
gruencia es, en cierto modo, segun el Ministerio Fiscal, mani
fiesta. Pero a tenor de la sentencia de este Tribunal de 5 de
mayo de 1982 no puede afirmarse. di,::e. que la condena de la
Empresa demandante como responsa.ble civil dirpcta y solidaria
haya supuesto una completa modificacl6n del debate procesal
hasta el punto de que nos encontremos en una de las _espe_
ciales ocasiones- en que la incongruencia lleva consigo una
infracción del fundamental derecho a la defensa. Y ello porque
el titulo en cuya virtud se interesaba por las acusaciones la
responsabilidad subsidiarla de la Empresa era exactamente el
mismo que sirvió de apoyo al juzgador para declararla solida
ria; y porque los resultados renles de la declaración solicitada
y la pronunciada habrian de ser, casi con toda seguridad. k<;
mismos, _pues no es previsible qUe la modesta _economía de
los trflhajadores condenados nor ~I ilicHo penai hic'f'<;(> jo, "

sario recurrir al patrimonio de la Empresa, caso de que la
responsabilidad "ivil de la misroa hubiese sido establecida como
subsidiaria-.

g) Dado que la solicitud de amparo se basa en irregulari
dades de carácter procesal, en s1 no idóneas para ser correp;idas
en sede constitucional y de las que no se derivó vulneranón
o restricción del dl'!recho invocado. entiende el Fiscal que no
procede otorgar el amparo solicitado.

s. Doña Miguela Toledano Díaz: por su parte, por medio dI'!
su Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, por escrito de 23
de noviembre, hizo alegaciones que pueden resumirse así:

al Se adhiere al relato de hechos de la demanda en cuanto
a que los señores Ramiro Rincón y Rosco Greco fueron citados
a 1uicio de faltas como testigos; pero ello no quiere decir que
la DltUerte producida en accidente de trabaJo de su esposo no
sea de responsabilidad de los recurrentes, por la imprudencia
cometida por aquéllos y las faltas de medidas de seguridad de
parte de la Empresa _Acha y Zubizarreta, S. A._, y que por.
ello tenga los derechos sustantivos que le corresponden sin
perjuicio de que el procedimiento sea justo' y con garantias pro·
casales para todas las partes implicadas. -

bl Entiende que el amparo solIcitado es conforme a derecho
y deben reponerse las actuaciones judiciales al momento de la
citad6n de los denunciados señores RIncón y Rosco.

e) En cuanto al otrosí pidiendo la suspensión de la .ejecu
ción de las sentencias, se opone a la misma e!l la medida en
que el cumplimiento· por parte de .Acha y Zub1zarreta, S. A.-.
de abonar la indemnización de dos mmones de pesetas DO oca
sionaria un perjuicio que haria perder al amparo su finalidad
y por razones de orden humano y moral, dada la necesidad que
de dicha cantidad tiene para afrontar sus necesidades vitales.

9. Por providencia de 7 de diciembre se señaló para la deli
beración y votación del recurso el día 11 de enero de 1984. La
sente!'cia quedó decidida el día 1 de. febrero actual.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El present.e recurso ,se interpone a la vez por dos traba
jadores de la Empresa .Acha y Zubizatteta, S. A .• , condenados
"como responsables de una falta prevista en el articulo 586.3 del
Código Penal 8 una multa de 5.000 pesetas cada uno y a una in
demnización civil de dos millones de pesetas; y por la Empresa
_Acha y Zubizarreta, S. A.• , condenada. a responder de la indem
nizaci6n civil en forma solidarla y directa. Aunque ambas par
tes Se consideran agraviadas por la misma resolución judicial
y alegan la violación por ésta del mismo derecho fundamental,
a aaber, el derecho a la tutela efectiva de los Jueces y T~ibu
nales en el ejercicio de SUI derechos e intereses leg1t!mos
sin que pueda producirse indefensión, su situación distint.s en
el proceso que dio lugar al recurso_ hace que sus alegaCIOnes
difieran sustancialmente, por lo que procede analizar por s.apa
rada la cuestiÓn jurídico-constitucional que unos Y otra. olan
tean, Beñalando oportunamente alguna circunstancia comun ..

2. Los &et\orés Ramiro y Rosco pretenden haber sufr1do
1ndefensión en .la sentencia del Juzgado de DIstrit~ de Alcorcón.
denunciada. en la apelación de la misma en escnto solicitando
la nulidad de las actuaciones Y no resuelta por el Juzgado de
Instrucción, por el hecho de haber sido citados al luicio ve~bal
no formalmente en calidad de denunciados Y en los. térnlln~s
que previene el articulo 985 de la 'Ley de Enjui~iamIento CTl~
minal (LECr) > esto es, bajo la expresa ad'Jer.enc1a de que de
bían acudir al juicio con las pruebas que tuv1esen, sIno que lo
fueron en calidad de testigos, por lo que comparecieron ante
la autoridad ludiclal 8io los medios de prueba que, de haber
sido citados correetam§nte, hubiesen podido aportar. .

Ahora bien. prescindiendo del- hech~ de que, al no fIgU
rar en la.s actuaciones las cédulas de 01t8016n, que fueron en
viadas por correo, y no hab~r aporta~o los recurrent8<j' IriS
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mismas. la alegación no .resulta verificada, 1. realidad es que,
dejando tambIén a un lado la disposIción del artIculo 180 de
la LECr ten relación precisamente con defectos de notificación).
según 1& cual _cuando la persona notificada, citada o emplazada
se hubiere dado por enterada en el JuIcIo, surtirá desde entonces
la diligencia todos 8US efectos, como al se hubiese hecho con
arreglo a las disposiciones de 1& Ley., 8e da la cIrcunstancia
de que los señores Ramiro Rincón y Rosco Greco no alegan que
desconocieran la acusación, que hubo diligencias previas a su
citación. que también fue citada la Empresa, lo cual no hubiese
tenido sentido si no eran acusados. En el acta del juicio apare
cen como denunciados, así como en 1& sentencIa. y hay que
admitir que ni ellos ni la Empresa tuvieron dudas al respecto,
pues estuvo presente el Abogado de la Empresa, que les defen
dió, hablándose en &1 acta del juicio del -Letrado qe los denun
ciados.... Tampoco sostienen los recurrentes que se hayan prOoo
puesto pruebas que hayan sido denegadas. Cabe afirmar, en
terminas del auto de la Sala Segunda (Sección Cuarta) de este
Tribunal, de 16 de febrero ~e. ~983 (recurso de a~pa.ro 448/1982)
que "SJcmpre que en el JUICIO se dé· oportumdad para. que
en él el acusado presente pt'u€:ba de descargo sobre la acu
sación 81li furmulada. no puede decirse qUe no haya conocido
a tiempo la acusación, y como en este caso el recurrente no
niega haber conocido la acusación en el Juicio ni afirma que se
le denegara prueba, es claro que falta tamblén en este punto
contenido Const:tucional.... Y ello es aplicable al presente recur
so. Tuvieron ademAs acceso sin obstáculo a la apelacIón. SI &
ello añadimos que los- recurrentes no pidieron, como pudieron
hacerlo (artículo 8 del. Decreto de 21 de noviembre de 1952), en
caso de eventual citacIón defectuosa. el aplaza.miento del JuIcio,
habremos de concluir que no se produjo la alegada Indefensión
y el JUIcio fue co~~/ contendiendo los seftores Ramiro y Ros
co como partes acusa.ass en pie de igualdad con las que sus-
tentaban la acusación. ..

3. Por lo que se refiere a la Empresa «Acha y Zubizarreta.
Sociedad Anónima.-, consta ciertamente que la citación que se
le dirigió por el Juzgado de Distrito como responsable civii sub
sidiaria no incluía el apercibimiento especifico prescrito por el
articulo 96S de la LEer, sino la advertencia genérica del uticu
lo 175 de la misma Ley de que, de no comparecer, le pararían los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. Pero, admitido el
hecho, es de recordar la doctrina sentada en sentencia 1e este
Tribunal de 14 de m&rzo de 1983, de que "no toda irregula.ridad
formal de la resolución puede intentar reconducirse al terreno
de su inconstitucionalidad por la via del re<:urso de amparo sino
aquellas que tengan trascendencia en relación con la obser
vancia de los principios que se encuentran en la base de1
precepto constitucional.oo. ~un.que en el caso qUe nos ocupa,
según observa· el Ministerio Fiscal, 1& irregularidad no se
habría cOI1l,8tido en la resolución recurrida, sino en ~l iter
que a. la misma condujo, es aplicable aquí todo lo dicho en el
antecedente segundo para descartar la exIstencia de indefen-
sión para la Empresa. .

4. La última cuestión pendiente ea la de.si la incongruencia
que la Empresa -Acha y Zubizarreta, S. A.•, señala en la .5&0
tencia emanada del Juzgado de Distrito y no corregida por el
Juzgado de Instrucción puede implicar alguna suerte de inde
fensión que justifique el recurso de amparo constitucion"l

Reconoce el Ministerio Fiscal que en cierto modo la ineon-

CORRECCION de- errores en el texto de las sen
tencias del Tribunal Constitucional, publi.eadas en
el suplemento al "Boletin Oficial del Estaao. nú
mero 9 y en el -Boletín Oficial del E.tado. nume
ro 12. de 11 Y 14 de enero cM 1984, respecfivamente.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribu
nal Constitucional, publicadas en el suplemento al "Boletin Ofi
cial del Estado_ número 9 y en el "Boletín Oficial del Estado...
numero 12. de 11 y 14 de enero de 1984, respectivamente. se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones;

Suplemento al _Boletín Oficial del Estado ... número 9,
de 11 de enero de 1984

En la página 4, primera columna, parrafo noveno, !fnea se
gunda. donde dice: "acogidos .. , debe decir: "recogidos ....

En la página 5, primera columna. párrafo primp.ro. linea
duadécima, donde dice: -señalan.. , debe decir: "Que señalan...

En la página 5. primera columna, párrafo primero, línea
decimonovena, donde dice: _de ~ exigencia.. , debe decir:
'de esta exigencia...

En la página 5, primera columna. párrafo pnmeY'o, linea
vigésim() quinta, donde dice· "diferencial .. , debe decir: "di
ff'rencia~.

En la página 5, segunda coJullJna, párrafo segundo, línea
quinta, donde dice: "presentúncia", debe decir: ..pres(~tlcia~

En la pagina 6, primera cQ!umna, parrafo tercero. línea
declinoquinta, donde dice: ..articulo 4". d<.'be decir: ..articulo 64...

En la página 8, primera columna, párrafo quinto. línea de·
Clmoctava. donde dice: .Real Oucreto 3313/197". debe decir:
«P.'O;t\1 D~creto 3313/1978....

gruencia es manifiesta, por euanto el MinIsterio Fiscal y la
acusación particular hablan solicitado en el acto del Juicio que
la Empresa fU68El condenada al pago de la indemnización co
rrespondiente como responsable civil subsidiaria y en la sen
tencia se la condenó, en cambio, como responsable civil directa
y soUdariamente con sus tra.balade-res condenados. El posible
problema consUtucIonal fue abordado en la sentencia de la
Sala Segunda de este l'ribunal 20/1982, de S de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado. del 18), con arreglo a la cual -la cong>"uen
cia de las sentencias que, romo lÍn requisito de las ml~mas,
estableoe el articulo 359 de la LECio, se mide'por el aj uste
o adecuación entre la parte dispositiva y los términos en que
las partes han formulado SUII pretensiones y peticiones y -cuan
do la desviaci6n en que ..consiste -la incongruencia €'S de
tal naturaleza que supone una completa modificación de los
términos en que se .produ1o el debate procesal. puede entrañar
una vulneración del principio de contradicción y por ende del
fundamental derecho de la defensa,. <fundamento 1.0), purlien
do dar lugar en "especiales ocasiones .a una violación del ar
ticulo 24 de la Constitución.

Si se aplica esta doctrina al presente caso, se comprueba
que la condena de la Empresa como responsable civil directa
y solidaria no ha supuesto una «completa modificación de 101
términoe en que se produjo el debate procesal. ni ha engendrado
una de las _especiales ocasIones. a que la citada sentencia S'8
refiere. Y ello ¡arque, "como sefiala el Ministerio Fiscal, el titulo
en cuya virtu se reclamaba por.las acusaciones la responsa
bilidad subsidiaria de la Empresa era exactamente el mismo
-la relación entre Empresa y trabajador- que sirvió de apoyo
al Juzgador para declarar la solidaria, no habiendo sido in
fringido tampoco por esta lado el mencionado artículo 24 de
la ConstitucIón

a. 51 bien este recurso fue admitido a ,trámite, sobre la
base de la 'demanda y de las alegaciones, tras nuestra provi~
dencia de 23 de marzo de 1983 sei\alando la posible existencia
de causas de tnadmisi6n, la vista de las actuaciones ha puesto
de manifiesto que el carácter con que intervinieron los recu~
rrentes, señores Ramiro Rinc6n y Rosco Greco, fue el de de
nunciad06; lo cual supone actuación temeraria en este proceso
de amparo, que debe ser.sancionada con la condena en.t:ostas,
tal como lo autoriza el articulo 95.2 de la WTC, a los que
conjuntamente accionan bajo 'Una misma representación y
defensa.

FALLO

En atenci6n a todo 10 expuesto, el Tribupal Con~titurional,

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPA&OLA.

Ha de·cidido:

Denegar el amparo, con imposición de las costas a los de
mandantes,

Publiquese esta sentencia en el "Boletín Oficial del Estado....

Dada en Madrid a 6 de febrero de l.&84.-JerÓnimo Ar07..8mena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picazo y I'once
de León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Serra.•
Francisco Pena Verdaguer.-Firmado y rubricados.

En la página 7, primera columna, párrafo 4, IínAa décima.
donde dice: "documntación-, debe decir: «documentac;ón ....

En la página lO, segunda columna. párrafo último, donde
dice: «violando_. debe decir: «violado-o..

En la página 11, primera columna, párrafo primero, lineas
cuarta y quinta donde dice: "del Tribunal", debe decir: "de
la Sal&-.

En la página 21, primera columna. párrafo cuarto, última
Hnea. donde dice: _ni puede tampoco.. , df:lbe decir: .no puede
tampocQJo.

En la página 23; segunda columna, párrafo primero. línea
~exta. donde dice: "recurso impugnado.: debe decir: -reso,
lución impugnada,..

En la página 24, primera columna, párrafo primero, línea
decimosexta, donde dice: ..rá.pid().ooo, debe decir: "rigido...

En la pá.'rina 24, primera columna. párrafo último, linea
quinta. donde dice: "Lazeren.... debe dpcir: _Lazaren•.

En la página 25, segunda columna. pArrafo tercero. linea
duodécima, donde dice: "anunctado•. debe decir: canunciando•.
'..Bolettn Oficial del Estado. número 21. d6 14 de enero de lq84

En la página 987. primera .columna, párrafo quinto, linea
décima, d/)nde dice: "afirmaba",. debe decir: ..afirmaba también·.

En la pil.~ina 987. segunda columna, párrafo primero. !fneas
primera, tercer.. y qurnta, donde dice: ..articulo 51 de I~ LOTC....
debe decir: ..articulo 51.1 LOTC.. ; donde dIce: -a dIchas ac
tuacionF's-, debp decir: ..de dichas actuaciones.... "j donde dice:
..artículo 52 de la LOTe... , debe decir: ..a.rtíc1.J!o 52 LOTe....

En la lJágina 987. segunda columna, "párrafo tercero. Hnpa
tercera, donde dice: ..reinterada". debe decir: ..reiterada....

En la página 989, primera columna. párrafo tercero. linea
segunda. dOlida die&': ·que la comisión de la audi.enci.a al
sanetonado",". dpbe decir: _qtt9 la omi~16n de la audienCia al
sancionar" .

•


